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(00-3454)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  INDONESIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Salud, Director General para el control de
productos alimenticios y farmacéuticos
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:
Ministerio de Salud, Dirección General de Productos Alimenticios y Farmacéuticos

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Preparaciones para lactantes

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de decreto
del Ministerio de Salud relativo a la comercialización de preparaciones para lactantes
(9 páginas, disponible en indonesio).

6. Descripción del contenido:

- Se ha establecido un Reglamento del Ministerio de Salud relativo a la
comercialización de preparaciones para lactantes:  Requisitos generales,
distribución, etiquetado, prohibición, comunicación, información, educación,
promoción, comercialización, orientación y control, sanciones, disposiciones
temporales, disposiciones finales.

- El Reglamento consiste en:

1. El etiquetado de las preparaciones para lactantes debe incluir:  el nombre
del producto, la declaración "La leche materna es lo mejor para el bebé",
fecha de caducidad, contenido de nutrientes, instrucciones de uso, etc.

2. Se prohíbe incluir una imagen o inscripción que declare que el producto
puede utilizarse como sustituto de la leche materna, etc.

3. El Reglamento del Ministerio de Salud comprende:  Control de la
comercialización de las preparaciones para lactantes bajo la autoridad del
Ministerio de Salud.
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Comercialización, orientación y control de la comercialización de preparaciones para
lactantes.

8. Documentos pertinentes:  SIN 01-3955-1995

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  15 de octubre de 2000

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:

National Standardization Agency, Indonesia (BSN)
Director International Cooperation
Manggala Wanabakti, Bloc IV, Fl.4th

JI. Jend. Galot Subroto, Sanayan,
Yakarta 12720-Indonesia

Teléfono:  (62-21) 5747043-44
Fax:  (62-21) 5747045
Correo electrónico del servicio nacional de información:  kerj_int@bsn.or.id


